
"ICE", árgana del Ministerio de Comercio

La reforma administrativa
inadecuada e inoportuna

MADRID, 30 (D16).—"In-
formación Comercial Españo-
la", revista del Ministerio de
Comercio, publica hoy un
editorial muy duro contra la
reforma administrativa que
proyecta Suárez, aunque el
presidente se haya negado
a denominarla "reforma ad-
ministrativa".

"Si la reforma adminis-
trativa es la que ha hecho
pública "ICE", el procedi-
miento Utilizado es "Irregu-
lar y antidemocrático". Las
Cortea todavía no constitui-
das no han conocido las di-
ferentes alternativas ni han
discutido sobre los diversos
proyectos posibles. Tampoco
las organizaciones d« fun-
cionarios han elevado su voz,
e Incluso los Departamentos
interesados, hasta el momen-
to, parece ser que no han
sido consultados."

"Por añadidura —resalta
^el órgano d« Comercio—, la
reforma en el momento pre-
sente e»-'Inadecuada e In-
oportuna, por el desconcier-
to burocrático que pueda
provocar en un momento In-
mediatamente anterior a la
formación d* un nuevo Go-
bierno y a la,constitución de
los órganos legislativos."

Luz verde a los grupos
de presión

«Este desorden adminis-
trativo —argumenta la re-

vista—, en mementos de cri-
sis económica, frena una efi-
cacia deseable en todo pro-
grama económica que abor-
de a corto plazo el próximo
Gabinete."

Agricultura, según las no-
ticias filtradas, se converti-
rá «n Ministerio d« Agri-
cultura y Alimentación. Es
difícilmente comprensib1e
—señala "ICE"— que inte-
reses tan contrapuestos co-
mo los de productores y con-
sumidores puedan ser diri-
gidos desde un mismo De-
partamento. Tradicionalmen-
te, el contrapeso a loa inte-
reses de los sectores produc-
tores ha venido siendo pro-
tagonizado por el Ministerio
horizontal, el de Comercio,
que ha introducido el punto
de vista tanto de la racio-
nalidad económica como de
la defensa del consumidor.
No se debe poner en las mis-
mas mano» las políticas de
dirección de la producción
y la defensa de la estabili-
dad de precios.

Por. otra parte, los grupos
de presión industriales tra-
tarán de ejercer una deci-
siva influencia sobre un lla-
mado Ministerio de Fomen-
to, que no- podrá distinguir
adecuadamente entre los in-
tereses generales del país 7
los particulares de la? secto-
res afectados e interesados. Y

ni siquiera sería coherente
que el Ministerio de Agricul-
tura quedase fuera del pre-
tendido Ministerio de Fo-
mento.

Comercio minimizado
No es fácilmente compren-

sible —resalta "ICE"— que la
reforma administrativa mi-
nimice al Ministerio compe-
tente en materias de expor-
tación e importación, así co-
mo otras transacciones ex-
teriores, y le convierta en
una s imple Subsecretaría
dentro de un Ministerio de
Fomento de corte eminen-
temente vertical.

En última instancia —con-
tinúa el editorial— cabría
preguntarse sobre la racio-
nalidad de dividir entre dis-
tintos departamentos a l g o
que puede exigir una nece-
sidad de enfoque, como es
el comercio exterior. ¿Dónde
sé situarían^ una necesaria-
mente única política aran-
celaria, de expansión de ex-
portaciones, de política co-
mercial, etc.? En estos mo-
mentos en que el comercio
exterior adquiere un indu-
dable carácter relevante, pa-
rece impensable dividir en-
tre varios departamentos al-
go que nunca pueda co-
rresponder a la naturaleza
de los productos que sean

objeto de importación o ex-
portación; por ejemplo, pro-
ductos agrícolas o industria-
les, Bino a una filosofía a
adaptar necesariamente por
el Gobierno y & gestionar
por su único Departamento.

En resumen, "ICE" no está'
en contra de una reforma
administrativa, que conside-
ra insoslayable. Las puntúa-
lizaciones de este editorial
apuntan a la necesidad de
que esta reforma no sea ob-
jeto de un tratamiento co-
yuntura!, al servicio de plan-
teamientos políticos particu-
lares, sin una discusión par-
lamentaria en las nuevas
Cortes democráticas y sin
que el funcionario haya te-
nido la mas mínima parti-
cipación en su elaboración.

En tanto que el pato no
haya decidido qué Adminis-
tración desea —concluye
"ICE"..., la idea más razona-
ble sería la de potenciar la
acción de los ministerios exis-
tentes, entorpecida gravemen-
te hasta ahora por la acción
de los fuertes grupos de pre-
sión económicos del país que
han hecho Imposible un mí-
nimo da coordinación eco-
nómica. No hay que olvidar
que la organización adminis-
trativa prejuzga en gran me-
dida la estructura de poder
del país.


